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Sección ADMINISTRATIVA 
DECWTOS N" 16.170.488 en la Dirección General de Rentas, a 

partir de la fecha de toma de posesión y por el término 
Salta1 27 de diciembre de 1993 de cinco (5) meses, con opción a prórroga, para 

DECRETO No 2.507 desempeñar funciones que le serán asignadas, con una 
Ministerio de Economh remuneración equivalente a Nivel 10 - Función 

Secretaría de Hacienda y FDnaaazm Ejecutiva Nivel IZI. 
Expte. W 178.841193 Cód. 22 y Cpde. 1 ,2  y 3. Art. 2" - El gasto que demande lo dispuesto 

VISTO las necesidades de servicios existentes en precedentemente se imputará a la partida respectiva de 
la Dirección Genmal de Rentas; y, Jurisdicción 02 - Unidad de Organización 06 - 

CONSIDERANDO: Dirección General de Rentas - Finalidad 1 - Función 
Quelos objetivos delGobierno marcanlanecesidad 10 - Sección4 -Sector 1 - Partidaprincipal 1 -Personal 

de .optimizar las tareas inherentes al control del - Ejercicio vigente. 
cump1imiento de las obligaciones tributarias; 

Art. 3" - Comuníquese, publiquese en el Boletín Que ello conlleva que el Organismo recaudador 
requiera el servicio de personal con habilitación Oficia' y archívese. 
profesional para la atencion de funciones específicas 
inherentes a su competencia; 1UEEOA - Guzrnán - Puig - Guia de 

Que ala fechael número de profesionales abogados 
Villada - Nfiez Bwgos 0.) - Martino. 

con revista efectiva, resulta exiguo para la atención de 
la cargar normal y habitual de cuestiones inherentes a 
la Dirección Cieneral de Rentas; Salta, 27 de diciembre de 1993 

Que a fin de responder a dicha situacidn se hace 
No d"508 necesario disponer una d e s i g n d n  temporaria por el 

término de cinco (5) meses y con arreglo a las Ministerio de Economfa 
previsiones contenidas en los Decretos N"s 2.689fl3 y Secretaría de Hacienda y Finamas 
4.062174; Expte. No 178.841193 Cód. 22 y Cpde. 1 , 2  y 3. 

Queexistepdapresupu~~disponibleen elrubm VISTO las necesidades de servicios existentes en 
Personal ?kansitOno, Prrsupue~to 1992 @y N" 6.694); la Dirección General de Rentas; y, 

Que en v h d  de lo establecido por el artículo 16 
de la Ley N" 6.583 debe dictarse el instrumento legal 

CONSIDERANDO: 

pertinente, Que los objetivos del Gobierno marcan la 

Por ello, necesidad de optimizar las tareas inherentes al control 

El Gobernador de la Provincia del cumplimiento de las obligaciones tributarias; 

en acuerdo general de Ministros Que ello conlleva que el Organismo recaudador 
D E C R E T A :  requiera el servicio de personal con habilitación 

Artículo 1" - Designase en carácter de Personal profesional para la atención de funciones específicas 
Temporaxio a la Dra. Graciela Estela Domene, D.N.I. inherentes a su competencia; 






















